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LEY N2 20.800

CREA EL ADMINISTRADOR PROVISIONAL Y ADMINISTRADOR DE CIERRE
DE INSTITUCIONES DE EDUCACION SUPERIOR Y ESTABLECE
REGULACIONES EN MATERIA DE ADMINISTRACION PROVISIONAL DE
SOSTENEDORES EDUCACIONALES

Teniendo presente que el H. Congreso Nacional ha dado
su aprobacién al siguiente

Proyecto de ley:

"TITULO I

Del Administrador Provisional y el Administrador de
Cierre de Instituciones de Educacién Superior

Parrafo 19

Disposiciones generales

Articulo 12.- La presente ley establece y regula el
procedimiento de nombramiento y las facultades del
Administrador Provisional de Instituciones de Educacién
Superior y del Administrador de Cierre de Instituciones de
Educacién Superior, cuyo objeto serd resguardar el derecho
a la educacién de los y las estudiantes, asegurando la
continuidad de sus estudios y el buen uso de todos los
recursos de la institucién de educacidén superior, de
cualquier especie que éstos sean, hasta el cumplimiento de
sus respectivas funciones.

Articulo 29.- Las disposiciones de la presente ley
seran aplicables a las Instituciones de Educacibén Superior
autdénomas, de aquellas contempladas en el articulo 52,
letras a), b) y c) del decreto con fuerza de ley N22, de
2009, del Ministerio de Educacién, que fija el texto
refundido, coordinado y sistematizado de la ley N©220.370
con las normas no derogadas del decreto con fuerza de ley
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N21l, de 2005, del Ministerio de Educacién, en adelante
decreto con fuerza de ley N92.

Articulo 32.- La Superintendencia de Educacién
Superior (en adelante "la Superintendencia"), de oficio o
por denuncia, y por resolucién fundada, dard inicio a un
periodo de investigacién en aquellos casos que, en uso de
las facultades que le confiere la ley, tome conocimiento de
antecedentes graves que, en su conjunto o por si solos,
hagan presuponer que una institucidén de educacidén superior
se encuentra en peligro de:

a) Incumplimiento de sus compromisos financieros,
administrativos o laborales.

b) Incumplimiento de los compromisos académicos
asumidos con sus estudiantes.

c) Infraccidén grave de sus estatutos o escritura
social, segln corresponda, o de las normas que la regulan,
en especial aquellas derivadas de su naturaleza juridica en
el caso de las universidades, de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 53 del decreto con fuerza de ley
N2 2, en relacidén con los articulos 64, 74 y 81 del mismo
cuerpo legal.

La Superintendencia podré, para los fines de esta
investigacién, ingresar a la institucidén, acceder y
recopilar toda la informacidén que estime necesaria,
impedir el normal funcionamiento de las actividades
académicas de la misma.

Una vez cerrada la investigacidén, la Superintendencia
elaborard un informe que daréa cuenta de los resultados de
la misma. Este informe, junto con la formulacidén de cargos,
seran notificados a la institucién investigada, la que
tendrd un plazo de quince dias para realizar sus descargos
y solicitar que se abra un periodo de prueba no superior a
igual término.

De acogerse los descargos o no constatarse las
circunstancias a que hacen referencia los literales del
inciso primero, se dictara resolucién de término dando
por finalizada la investigacién, sin perjuicio de lo cual
la Superintendencia podrd formular recomendaciones para el
mejor funcionamiento de la instituciédn.

Expirado el plazo para los descargos o rechazados
éstos, la Superintendencia dictaréa resolucién de término
en conformidad al articulo siguiente.

sin

Articulo 49.- En la resolucidén de término de la
investigacién la Superintendencia podra, fundadamente y
atendida las caracteristicas de la institucién y la
naturaleza y gravedad de los problemas constatados,
una de las siguientes medidas:

adoptar

a) Ordenar la elaboracién de un plan de recuperacién,
si se verifican incumplimientos graves de los compromisos
financieros, administrativos, laborales o académicos
asumidos por la instituciédn.

b) Nombrar un administrador provisional si se constatan
problemas que pudieren configurar alguna de las causales
previstas en el inciso primero del articulo 6¢9.
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c) Proponer al Ministerio de Educacidén que dé inicio
al procedimiento de revocacién del reconocimiento oficial,
en caso de que se constaten problemas de entidad tal que
pudieren ser constitutivos de causales de aquella. De
decretarse la revocacién, el Ministerio procedera al
nombramiento de un administrador de cierre.

En lo no previsto en esta ley, el procedimiento se
regird por las disposiciones de la ley de Educacién
Superior.

anos

Articulo 59.- De aplicarse la medida del literal a)
del inciso primero del articulo anterior, la institucién
tendrd un término de sesenta dias para elaborar y
presentar a la Superintendencia un plan de recuperacién que
tendra por objeto que ella adopte las medidas necesarias
para subsanar los problemas identificados. Dicho plan podra
considerar, entre otras medidas, la suspensién de ingreso
de nuevos estudiantes durante uno o mas periodos y el
cierre de sedes, carreras o programas. El plazo de
implementacién del plan no podra ser mayor a dos afios.

La Superintendencia deberéa pronunciarse dentro del
plazo de diez dias, sea aprobando el plan, previo informe
favorable del Ministerio de Educacién, o formulandole
observaciones, las que deberan ser subsanadas por la
institucidén dentro del plazo de quince dias, contado desde
la notificacidén de las mismas. Presentadas las enmiendas,
la Superintendencia debera resolver sobre ellas en un plazo
de cinco dias.

Una vez aprobado el plan, correspondera a la
Superintendencia supervigilar su cabal cumplimiento. Para
estos efectos, la institucidén deberd remitir a la
Superintendencia informes trimestrales del estado de su
implementacién. Sin perjuicio de lo anterior, en cualquier
momento, la Superintendencia podrd requerir antecedentes al
respecto. Asimismo, podrd designar un delegado para
supervigilar la ejecucién del plan, pudiendo al efecto
ejercer las facultades sefhaladas en el inciso segundo del
articulo 39.

Al término del plazo de implementacién del plan,
Superintendencia resolverd el alzamiento de la medida,
salvo que proceda lo dispuesto en el literal e) del inciso
primero del articulo siguiente.

la

Parrafo 29

Del administrador provisional

Articulo 69.- La medida de nombramiento de
administrador provisional podr& ser adoptada por la
Superintendencia, cuando se constate la concurrencia de una
o mas de las siguientes circunstancias:
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a) Riesgo serio de no garantizar la viabilidad
administrativa o financiera de la institucidén, afectando la
continuidad de estudios de los y las estudiantes.

b) Incumplimientos graves y reiterados de los
compromisos académicos asumidos por la institucidén con sus
estudiantes a causa de no contar con los recursos educativos
o docentes adecuados para ofrecer el o los titulos
profesionales o técnicos que pretenda otorgar.

c) Imposibilidad de mantener las funciones académicas
de la institucidén, a consecuencia de sanciones, medidas
precautorias, embargos, ejecuciones o retiros de especies
que la afecten, a sus sedes o0 a sus bienes muebles o
inmuebles.

d) Cuando se haya dictado resolucién de
reorganizacién de la institucidén de educacidén superior o
de la entidad organizadora de ésta en conformidad a la ley
N2 20.720, en cuyo caso la Superintendencia de Insolvencia
y Reemprendimiento deberd comunicar dicha circunstancia a
la Superintendencia de Educacidén Superior.

e) Cuando el plan de recuperacién regulado en el
articulo 52 no fuere presentado oportunamente o,
habiéndolo sido, fuere rechazado o, siendo aprobado,
posteriormente se incurriere en su incumplimiento.

f) Cuando una institucién de educacién superior
constituida como persona juridica sin fines de lucro no
cumpla con su obligacién de destinar sus recursos y de
reinvertir los excedentes o ganancias que genere, seglin sea
el caso, en la consecucién de sus fines y en la mejora de
la calidad de la educacién que brinda, sin perjuicio de 1lo
establecido en el inciso primero del articulo 65 de la Ley
de Educacién Superior.

No procederd la adopcidén de esta medida cuando la
concurrencia de la o las causales a que se refiere el inciso
anterior sea atribuible a un caso fortuito o fuerza mayor, o
a circunstancias que no sean imputables a culpa o
negligencia de las autoridades responsables del gobierno o
administracién de la institucién.

Articulo 79.- La designacidén a que se refiere el
inciso primero del articulo anterior deberéd recaer en una
persona que cumpla con los siguientes requisitos:

a) Estar en posesién de un grado académico o titulo
profesional de alguna institucidén reconocida oficialmente
por el Estado.

b) Acreditar experiencia de al menos cinco ahos en
gestién de instituciones de educacién superior o diez
ahos en la administracién de empresas de mayor o mediano
tamano, conforme a la ley N220.416. En el segundo caso
contemplado en esta letra, ademéds, deberd acreditar
experiencia relevante en actividades académicas en una o
mas instituciones de educacidén superior.

La idoneidad de la persona a designar en el cargo de
administrador provisional deberd ser evaluada considerando
las caracteristicas, el tamano y complejidad de la
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institucidén, asi como el proyecto educativo de ésta.

Articulo 892.- No podran ser nombrados como
administrador provisional de una institucién de educacidén
superior:

a) El1 cényuge, los parientes hasta el cuarto grado de
consanguinidad o segundo de afinidad de los organizadores,
representantes legales, directivos, autoridades superiores o
administradores de la institucidén de educacidén superior o
de alguna de sus entidades relacionadas.

Se entienden incorporados en la inhabilidad, asimismo,
los acreedores o deudores de la institucién de educacién
superior o de aquellas personas sehaladas en el parrafo
anterior.

b) Fundadores, miembros, asociados o quienes tengan
intereses econdémicos o patrimoniales comprometidos en la
institucidén de educacidén superior de que se trate o en
alguna de sus entidades relacionadas.

c) Los administradores de bienes de cualquiera de las
personas senhaladas en la letra a).

d) Quienes, en el plazo de cinco afos contados hacia
atrads desde cuando proceda su nombramiento, se hayan
desempefiado como administradores, gerentes o prestadores de
servicios a la institucidén de educacidén superior de que se
trate o de alguna de sus empresas relacionadas o de
instituciones que hayan sido sancionadas en virtud de los
articulos 64, 74 y 81 del decreto con fuerza de ley N22.

Para efectos de este articulo, se entenderd por
personas relacionadas, las personas juridicas y naturales
senaladas en el articulo 71 de la Ley de Educacién
Superior. Ley 21091

Sin perjuicio de lo anterior, regiréan respecto de Art. 120, N° 5
estas personas las inhabilidades de los articulos 54 y D.O. 29.05.2018
siguientes de la ley N218.575, organica constitucional de
Bases Generales de la Administracién del Estado, cuyo texto
refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por el
decreto con fuerza de ley N21-19.653, de 2000, del
Ministerio Secretaria General de la Presidencia.

Articulo 99.- La institucidén de educacién superior
afectada por la medida de nombramiento de administrador
provisional podrd reclamar la legalidad de la misma, a
través de sus representantes, dentro del plazo de diez
dias héabiles, contado desde la notificacidén de 1la
respectiva resolucidén, ante la Corte de Apelaciones
correspondiente a su domicilio.
La Corte de Apelaciones darad traslado de la
reclamacién a la Superintendencia, notificandolo por
oficio. Esta dispondra del plazo de diez dias habiles
contado desde que se notifique la reclamacidén interpuesta,
para formular observaciones. Ley 21091
Evacuado el traslado por la Superintendencia o vencido Art. 120, N° 6 a)
el plazo de que dispone para formular observaciones, el D.O. 29.05.2018
tribunal ordenara traer los autos en relacién y la causa
se agregard extraordinariamente a la tabla de la audiencia
mas proéxima, previo sorteo de la Sala. La Corte podra, si
lo estima pertinente, abrir un término probatorio que no
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podra exceder de siete dias, y escuchar los alegatos de
las partes.

La Corte dictaréd sentencia dentro del término de
quince dias, la que sera inapelable.

Articulo 10.- El1 administrador provisional, dentro de
los treinta dias siguientes a su nombramiento, deberéa
levantar un acta que dé cuenta del estado administrativo y
financiero en que recibe la institucién de educacidn
superior. Asimismo, dentro de los sesenta dias siguientes a
su nombramiento deberd realizar un informe respecto de la
situacidén financiera y patrimonial en que se encuentra la
institucidén. Este informe comprenderéa, a lo menos, la
gestidén de la institucién de educacidén superior realizada
durante los sesenta dias anteriores a que haya asumido sus
funciones.

Dentro del mismo plazo de sesenta dias a que se
refiere el inciso anterior, el administrador provisional
debera presentar, previa consulta con las autoridades de la
institucién de educacién superior vigentes al momento de
su designacién, un plan de administracién provisional
tendiente a garantizar la adecuada gestidén de la
institucidén de educacién superior afectada por la medida,
el que debera ser aprobado por la Superintendencia. En
dicho plan se deberan sefialar las acciones para subsanar
las deficiencias que motivan el nombramiento del
administrador provisional, pudiendo considerar incluso la
reestructuracién de la respectiva institucién.

El administrador provisional deberd presentar informes
trimestrales del avance de su gestidén a la
Superintendencia, asi como también dar cuenta documentada
de ella al término de su cometido.

Sin perjuicio de lo anterior, a la Superintendencia
podra solicitar, cuando lo estime pertinente, informes
parciales del estado de avance de la gestidén desempehnada
por el administrador provisional.

Una vez que dichos informes hayan sido aprobados por la
Superintendencia, éstos serdn incorporados a un registro
de caracter publico que para tal efecto debera llevar la
misma.

El administrador provisional, en el desempefo de su
cargo, debera establecer mecanismos de consulta e
informacidén con los representantes, elegidos
democréaticamente, de cada uno de los estamentos de la
institucién educativa.

Articulo 11l.- La reestructuracidén a que hace
referencia el inciso segundo del articulo anterior debera
respetar los fines especificos del plantel expresados en su
proyecto institucional, asi como la limitacidén establecida
en el inciso tercero del articulo 13. Con todo, dicha
restriccién no operara cuando sea indispensable para
garantizar la continuidad de estudios o titulacién de los y
las estudiantes.

En el caso de que el administrador provisional decida
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que debe procederse a la enajenacidén de bienes raices de

la institucién de educacidén superior, ello deberéa estar
consignado en el plan de administracién provisional.

La adopcién de la medida de reestructuracién deberéa
ser aprobada por la méxima autoridad colegiada de la
respectiva institucidén, vigente a la fecha del nombramiento
del administrador provisional, si la hubiere, o, de no
existir aquella, por la madxima autoridad unipersonal
existente a igual fecha. La aprobacién deberéa verificarse
dentro del plazo de quince dias contado desde la
comunicacién de la medida que realice el administrador
provisional a dichas autoridades.

Rechazada la solicitud, o si dentro del plazo sefnalado
en el inciso anterior la institucidén no ha dado respuesta a
ella, el administrador podré& requerir, dentro del plazo de
cinco dias, la autorizacidén de la misma a la
Superintendencia, mediante una solicitud fundada,
acompanada de todos los antecedentes que la justifiquen.

Dentro del plazo de diez dias, contado desde la
presentacién de la solicitud a la Superintendencia, la
institucidén, a través de la autoridad que se haya opuesto
a la medida, podréd hacer presente sus alegaciones y
acompafnar los antecedentes justificativos.

La Superintendencia resolvera dentro de los veinte
dias siguientes a la presentacién de la solicitud o de las
alegaciones de la institucidén, segin corresponda.

Articulo 12.- El administrador provisional duraréd en
su cargo por un plazo de hasta dos anos, prorrogable hasta
por un aho mads cuando ello sea necesario, segun disponga
la Superintendencia.

En la resolucidén que nombra al administrador
provisional se consignaran la o las causales que justifican
dicha designacién, siendo la solucidén de aquellas la
funcién especifica del administrador.

La Superintendencia mediante resolucién fundada,
podrd remover al administrador provisional cuando:

a) Incumpla gravemente el plan de administracién
provisional a que se refiere el inciso segundo del articulo
10;

b) Le fuere imposible, por cualquier causa, ejercer las
atribuciones que le confiere el articulo 13, o

c) Infrinja lo establecido en el articulo 28.

Articulo 13.- Para el cumplimiento de su objeto, el
administrador provisional asumiréa, desde el momento de su
designacién, con plenos poderes, y para la uUnica finalidad
de solucionar los problemas detectados en la investigacién,
el gobierno y la administracidén de la institucidén de
educacién superior, correspondiéndole en consecuencia, la
representacién legal y todas aquellas facultades que la ley
y los respectivos estatutos o escritura social, segun
corresponda, le confieren a cualquier autoridad unipersonal
o colegiada que desempene funciones directivas, llamese
esta asamblea de socios, directorio, junta directiva,
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gerente general, rector o cualquier otra nomenclatura que
confiera alguna de las facultades sefialadas en el presente
inciso.

Sin perjuicio de lo senalado en el inciso anterior, el
administrador provisional tendré, especialmente, las
siguientes facultades:

a) Ejercer toda accién destinada a garantizar el
interés publico asociado a la continuidad de los estudios
de los y las estudiantes.

b) Solicitar al Servicio de Impuestos Internos, o a
cualquier otra entidad del Estado, toda aquella informacidn
que estime conveniente para el buen cumplimiento de sus
funciones.

c) Asumir aquellas funciones propias de las autoridades
académicas de la institucién que administra.

Especialmente, a nombre de la institucién de educacién
superior que administra, debera otorgar los titulos y
grados que correspondan y realizar las certificaciones que
fueran necesarias en caso de ausencia del respectivo
ministro de fe.

d) Adoptar la medida de suspensién de matricula de
nuevos alumnos durante el periodo que dure su
administracién.

e) Poner en conocimiento de las autoridades competentes
cualquier hecho que pueda constituir una infraccién de la
ley, en particular denunciar ante el Ministerio Puiblico
cualquier hecho que pueda ser constitutivo de delito.

f) Ejercer las acciones que correspondan para la
recuperacidén de los recursos que, en vulneracidén de la
ley, no hayan sido reinvertidos en las instituciones de
educacidén superior, asi como aquéllas destinadas a
perseguir la responsabilidad de quienes incurrieron en
dichos actos.

g) Suscribir convenios con alguna de las universidades
o instituciones de educacidén superior que cuenten con
acreditacién vigente por un periodo de a lo menos cuatro
anos, conforme a lo previsto en la ley N220.129, con el
objeto de delegar, parcialmente, las facultades que le
otorga la presente ley. Dichos convenios deberén ser
aprobados por el Ministerio de Educacién, previo acuerdo
del Consejo Nacional de Educacién adoptado por la mayoria
de sus miembros en ejercicio, en sesidén especialmente
convocada para ese efecto. Ley 21091

Con todo, el administrador provisional no podra Art. 120, N° 10
alterar el modelo educativo ni los planes y programas de la D.0O. 29.05.2018
institucién de educacién superior sujeta a la medida.

Los honorarios del administrador provisional seréan
pagados con cargo a los ingresos que perciba la institucién
de educacidén superior, debiendo determinarse su cuantia
conforme a las normas que sehale el reglamento a que se
refiere el articulo 27.

Las acciones que ejecute el administrador provisional
se realizaradn con cargo a los recursos de la institucidn
sujeta a dicha medida. En ningin caso la adopcidén de ella
podrd significar asignacidén o aporte de recursos del
Estado a la institucién de educacidén superior respectiva,
distintos de los que pudieren corresponderle de no
encontrarse bajo esta administracidn.
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Articulo 14.- El administrador provisional tendra la
accidén revocatoria que otorga el articulo 2468 del Cédigo
Civil.

Articulo 15.- La accidn revocatoria a que se refiere
el articulo anterior se tramitard conforme al siguiente
procedimiento:

1. Deducida la demanda por el administrador
provisional, el tribunal citard a una audiencia el quinto
dia habil después de la Gltima notificacidén, plazo que
se ampliard si el demandado no estéd en el lugar del
juicio, con todo o parte del aumento que concede el
articulo 259 del Cédigo de Procedimiento Civil.

2. La audiencia se celebrard sélo con la parte que
asista y en ella se recibiréd la contestacién y se
rendiradn las pruebas. La parte que quiera rendir prueba
testimonial deber& presentar, antes de las doce horas del
dia anterior al de la audiencia, una lista de los testigos
de que piensa valerse.

3. Si el juez lo estima conveniente, oird el informe
de un perito, nombrado en la misma audiencia por los
interesados y, a falta de acuerdo, por él. El juez fijara
un plazo al perito para que presente su informe, el que no
podrd ser superior a cinco dias hébiles.

4. La sentencia se dictara dentro de quinto dia
contado desde la fecha de la audiencia, o de la
presentacién del informe pericial, en su caso.

5. La sentencia definitiva serd apelable en el sdlo
efecto devolutivo, salvo que el juez, por resolucidn
fundada no susceptible de apelacidén, conceda el recurso en
ambos efectos. Las deméds resoluciones son inapelables.

6. La apelacidén gozaréd de preferencia para su vista y
fallo.

Articulo 16.- Si, con motivo del desempeno de sus

funciones, el administrador provisional toma conocimiento de

algin hecho que pudiese ser constitutivo de alguna de las

causales sehaladas en los articulos 64, 74 y 81 del

decreto con fuerza de ley N2 2, deberd informar a la

Superintendencia, para que ésta proceda de conformidad a lo

establecido en el articulo 4 letra c) de la presente ley. Ley 21091
Art. 120, N° 11
D.O. 29.05.2018

Articulo 17.- Desde la fecha de notificacidén de la
medida de administracidén provisional, las autoridades de la
institucidén de educacidén superior a que hace referencia el
inciso primero del articulo 13 quedaréan, para todos los
efectos legales, suspendidos en sus funciones, y estaran en
consecuencia inhabilitadas para ejercer cualquier funcién o
celebrar cualquier acto o contrato en nombre de la
institucidén de educacidén superior respectiva. La misma
prohibicién afectard a el o los organizadores o
propietarios, segin corresponda.
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Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso anterior, el
respectivo administrador provisional podréa autorizar que
una o mas autoridades de las alli referidas pueda
continuar ejerciendo sus funciones, percibiendo
remuneracién, en la institucién de educacidén superior.

Con todo, las personas sehaladas en el inciso primero
seran responsables de todas las obligaciones que se
hubieren generado en virtud del funcionamiento de la
institucidén de educacién superior con antelacidén a la
designacién del administrador provisional y persistira
cualquier tipo de garantias que se hubieren otorgado por
éstos.

Articulo 18.- Correspondera al administrador
provisional, una vez finalizada su gestidén, la elaboracidn
de un informe final que dé cuenta del resultado de ésta y
del estado general de la institucidén de educacién
superior, en el cual deberéd hacer mencidén expresa de la
circunstancia de haberse o no subsanado los problemas
detectados antes o durante su gestiédn.
El informe sefalado en el inciso anterior debera ser
entregado a més tardar un mes después del término de la
gestién del Administrador Provisional y deberad ser
aprobado por la Superintendencia. Sin perjuicio de lo
establecido en el articulo 12, la designacién del
Administrador Provisional seréa alzada por la
Superintendencia, una vez aprobado el referido informe y
habiéndose subsanado los problemas y deficiencias que
dieron origen a la medida, circunstancia que deberéa ser
debidamente acreditada por el Administrador Provisional. Ley 21091
En la resolucién que levante la medida, se consignara Art. 120, N° 12
que la administracién y gobierno de la institucidn de D.0O. 29.05.2018
educacidén superior sea asumida por las autoridades y
directivos que correspondan de acuerdo a sus estatutos o
escritura social, seglGn sea el caso.
La referida resolucidén podrad establecer que la
institucidén de educacién superior efectle adecuaciones o
modificaciones en su estructura organizacional, con el
objeto de evitar la reiteracidén de los problemas que
motivaron la adopcidén de la medida de administracién de
que trata esta ley, o que hayan sido detectados por el
administrador provisional durante su gestiédn.

Articulo 19.- Sin perjuicio de lo sehalado en el
articulo anterior, si la Superintendencia determina que las
circunstancias que dieron origen a la medida de
administracién provisional son imputables, en todo o parte,
a algunas de las personas sefaladas en el inciso primero
del articulo 13, podréa declarar en la misma resolucidén la
inhabilidad de éstas para continuar ejerciendo en aquélla
los cargos o funciones de que se trate. Siempre habra
audiencia del afectado y podrad abrirse término probatorio
por al menos diez dias. Si, por aplicacidén de lo sefialado
precedentemente, se hace imposible la continuidad del
servicio educativo, la administracidén provisional
subsistird hasta la designacidén de nuevas autoridades,
seglin lo dispuesto en los estatutos o en la escritura
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social, segln sea el caso Ley 21091

Art. 120, N° 13
D.O. 29.05.2018

Parrafo 39

Del Administrador de Cierre y disposiciones especiales
para la revocacidén del reconocimiento oficial de
instituciones de educacién superior

Articulo 20.- En aquellos casos en que, terminada la
gestidn del administrador provisional, no haya sido posible
subsanar los problemas o deficiencias que dieron origen a su
nombramiento por causas no imputables a su gestién , o se
haya dictado resolucidén de liquidacién de la respectiva
institucidén o de su entidad organizadora en conformidad a
la ley N2 20.720, o se tome conocimiento de hechos que
pudiesen constituir alguna de las causales que senalan los
articulos 64, 74 y 81 del decreto con fuerza de ley N22,
la Superintendencia enviaréd los antecedentes al Ministerio
de Educacidén para que, de estimarlo procedente, dé inicio
al procedimiento de revocacién del reconocimiento oficial

de la institucién de educacién superior. Ley 21091
Cuando se decrete la medida de revocacidén del Art. 120, N° 14 a)
reconocimiento oficial de una institucién de educacién D.0O. 29.05.2018

superior, el Ministerio de Educacidén deberéd nombrar un
administrador de cierre, lo que requerird el acuerdo previo
del Consejo Nacional de Educacién, adoptado por la mayoria
de sus miembros en ejercicio, en sesién especialmente
convocada al efecto.

Quien sea designado como administrador de cierre
debera cumplir con los mismos requisitos establecidos para
el administrador provisional, y tendrd las facultades que
se enumeran en el articulo 13 y aquellas que se indican en
los articulos siguientes.

Sin perjuicio de lo anterior, el administrador
provisional podréd, en cualquier momento durante su
gestién, informar a la Superintendencia respecto de la
inviabilidad de subsanar los problemas o deficiencias que
originaron su designacidén para que ésta adopte las medidas
que corresponda. La Superintendencia, si lo estima
pertinente y mediante resolucién fundada, podrad proceder
en conformidad a lo establecido en el articulo 4 letra c)

de la presente ley. Ley 21091
Para el caso que se decrete la revocacién del Art. 120, N° 14 Db)
reconocimiento oficial de acuerdo al inciso anterior, el D.O. 29.05.2018

Ministerio de Educacién podra nombrar administrador de
cierre a quien haya sido designado administrador
provisional.

La resolucién que decrete la revocacién del
reconocimiento oficial de conformidad al inciso primero de
los articulos 64, 74 u 81 del decreto con fuerza de ley
N292, deberéa consignar el plazo para proceder al cierre
definitivo de la institucidén de educacidén superior. Para
la determinacidén de este plazo deberéa tenerse en
consideracidén el tamano de la institucidén, la cantidad de
alumnos matriculados cursando sus estudios o en proceso de
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titulacién, y la complejidad de las causales que dieron
origen a la revocacién del reconocimiento oficial.
Por el ministerio de la ley, la personalidad juridica
de la institucién de educacidén superior cuyo
reconocimiento oficial haya sido revocado se mantendréa para
el solo efecto de la implementacién del plan de
administracién establecido en el articulo 23, y en
especial, para que las instituciones receptoras de
estudiantes que hayan celebrado convenios puedan otorgar, a
nombre de aquélla, los titulos y grados académicos que
correspondan a los y las estudiantes reubicados, incluso una
vez cerrada definitivamente la institucidén de origen,
segin lo prevé el articulo 24.
Para efectos de lo senalado en el inciso primero, la
Superintendencia de Insolvencia y Reemprendimiento debera
comunicar a la Superintendencia de Educacidén Superior la
circunstancia de haberse dictado una resolucidn de
liquidacién de la respectiva institucidén o de su entidad
organizadora en conformidad a la ley N° 20.720. Ley 21091
Art. 120, N° 14 c)
D.0O. 29.05.2018

Articulo 21.- Las facultades del administrador
provisional o del administrador de cierre, nombrados a causa
de una resolucidén de reorganizacién o de liquidacién,
segln corresponda, prevalecerédn sobre las del liquidador o
veedor, segln sea el caso, Gnicamente respecto a los
bienes muebles e inmuebles esenciales para asegurar la
continuidad de estudios de los y las estudiantes.

Todo conflicto que pudiere suscitarse entre el
liquidador o veedor y el administrador provisional o de
cierre serd resuelto por el juez que dictd la respectiva
resolucién de reorganizacidén o liquidacidn, segin sea el
caso, oyendo previamente al Ministerio de Educacidén, a la
Superintendencia de Educacién Superior y a la
Superintendencia de Insolvencia y Reemprendimiento, y
propendiendo a la preeminencia del interés publico
asociado a la continuidad de estudios de los y las

estudiantes de la institucidén afectada. Ley 21091
Un reglamento del Ministerio de Educacidén, que debera Art. 120, N° 15
ser firmado ademéds por los Ministros de Hacienda y de D.O. 29.05.2018

Economia, Fomento y Turismo, determinard los mecanismos de
coordinacién entre ambos procesos. Dicho reglamento debera
dictarse en el plazo de un afo contado desde la
publicacién de esta ley.

Articulo 22.- En caso de revocacién del
reconocimiento oficial de una institucidén de educacién
superior, la resolucidén que nombra al administrador de
cierre deberéa establecer el procedimiento a seguir para
tales efectos.

Articulo 23.- El administrador de cierre debera
presentar un plan de administracién, dentro de los treinta
dias siguientes a su nombramiento. Este plan debera
siempre contener las medidas para asegurar la continuidad
del servicio educativo de los y las estudiantes de la
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institucidén de educacidén superior y los plazos y
procedimientos para concretar el cierre de la institucién
de educacidén superior de que se trate.

En el cumplimiento de lo previsto en el inciso
anterior, el administrador de cierre deberéd resguardar el
buen uso de los recursos plUblicos comprometidos en virtud
de alguna de las medidas previstas en el inciso tercero del
articulo siguiente, debiendo preferirse siempre aquellas
que impliquen un menor costo para el fisco en su
aplicacién.

Articulo 24.- Dentro de las medidas conducentes a
asegurar la continuidad del servicio educativo de los y las
estudiantes a que se refiere el articulo anterior, deberéan
considerarse aquellas que permitan su reubicacidén en otras
instituciones de educacidén superior.
El administrador de cierre tomard en consideracién la
situacidén particular de los y las estudiantes, velando
siempre porque se respeten los planes y programas de
estudios y el avance académico por ellos alcanzado.
Si se determina la necesidad de contar con programas de
nivelacidén académica u otros de similar naturaleza, éstos
seran financiados con cargo a todos los recursos o aportes
que reciba la institucidén sujeta a la medida de cierre. Con
todo, en casos excepcionales y en funcidén de la proteccién
de los derechos de los y las estudiantes, se podréan
financiar con recursos fiscales los antedichos programas,
mediante decreto expedido por el Ministerio de Hacienda bajo
la férmula "por orden del Presidente de la Republica", el
que deberd ser firmado por el Ministro de Educacién.
Los y las estudiantes reubicados, respecto al plantel
que los acoja, mantendrdn plenamente vigentes los
beneficios o ayudas estudiantiles otorgados por el Estado,
tales como becas y créditos, como si no hubiesen cambiado
de institucidén de educacidén superior.
Para efectos de lo senalado en el presente articulo,
el administrador de cierre podrad suscribir convenios con
alguna de las instituciones de educacidn superior que
cuenten con acreditacién institucional vigente de al menos
cuatro anhos, conforme a lo previsto en la ley N220.129,
preferentemente una universidad del Estado. Ley 21091
Dichos convenios tendran por objeto posibilitar la Art. 120, N° 16
continuidad y término de los estudios de los y las D.O. 29.05.2018
estudiantes reubicados, incluyendo sus procesos de Ley 21094
titulacidén. Se podrad exceptuar a dichos estudiantes en la Art. 66
ponderacién de los indicadores utilizados para evaluar a D.O. 05.06.2018
las instituciones, facultades y carreras receptoras, para
efectos de la acreditacién de las mismas, asi como de
aquellas evaluaciones que incidan en la obtencién de
financiamiento y cumplimiento de metas.
Respecto de los alumnos reubicados en virtud de tales
convenios, el otorgamiento del titulo o grado respectivo
corresponderd a la institucién de educacidén superior
objeto de la medida de cierre. En caso de que el titulo o
grado sea concedido una vez que se haya procedido al cierre
definitivo de la institucidén de origen, se estara a lo
dispuesto en el inciso final del articulo 20.
En ningGn caso podradn admitirse o matricularse nuevos
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estudiantes una vez decretada la revocacién del

reconocimiento oficial conforme a las disposiciones de este

parrafo.

Parrafo 49

Disposiciones finales

Articulo 25.- Corresponderd al Ministerio de
Educacidén, a través de la Subsecretaria de Educacién
Superior, administrar los procesos asociados a las tareas
del administrador de cierre. Ley 21091
Art. 120, N° 17
D.0O. 29.05.2018

Articulo 26.- Las instituciones de educacidén superior
que hayan sido objeto de la revocacién del reconocimiento
oficial, mediante el decreto respectivo, perderan de pleno
derecho la autonomia institucional que hayan alcanzado en
virtud de lo dispuesto en el articulo 100 del decreto con
fuerza de ley N22. Con todo, los grados académicos y/o
titulos profesionales y técnicos de nivel superior podréan
ser otorgados por la institucidén cuyo reconocimiento
oficial se revoca, en los términos previstos en la presente
ley.

Articulo 27.- Un reglamento del Ministerio de
Educacién, que deberd ser suscrito ademas por el Ministro
de Hacienda, regulard las materias que trata esta ley, en
especial el contenido de los informes que deben presentar,
en cada caso, el administrador provisional y el
administrador de cierre, de conformidad con la misma.

Articulo 28.- Los administradores de que trata esta
ley responderan de culpa leve en su administracién,
debiendo observar una conducta intachable y un desempeno
honesto y leal de su funcién, con preeminencia del interés
general por resguardar el derecho a la educacién de los y
las estudiantes, en los términos de los articulos 52, 53 y
62 de la ley N2 18.575, orgédnica constitucional de Bases
Generales de la Administracién del Estado, cuyo texto
refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por el
decreto con fuerza de ley N9 1-19.653, de 2000, del
Ministerio Secretaria General de la Presidencia.

TITULO II

Otras disposiciones

Articulo 29.- Introdicense las siguientes
modificaciones en la ley N220.529:

1) Modificase el articulo 89 en los siguientes
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términos:

a) Incorpdéranse, en el inciso primero, las siguientes
letras f) y g):

"f) Cuando, traténdose de los establecimientos
municipales, se solicite por parte del sostenedor la
renuncia al reconocimiento oficial del establecimiento
educacional y de ello se derive una grave afectacién al
derecho a la educacidén de los y las estudiantes
matriculados en dicho establecimiento.

g) Cuando un sostenedor abandone, durante el ano
escolar, su proyecto educativo, dejando de prestar el
servicio educacional en el establecimiento de su

dependencia.".
b) SustitiGyese, en el inciso segundo, la expresién "y
e)", por la siguiente: ", e), f) y g)".

2) Agrégase, en el articulo 91, un inciso cuarto del
siguiente tenor:

"Mientras dure la administracién provisional de un
establecimiento especifico, excepcionalmente y por
resolucién fundada del Ministerio de Educacién con la
visacién del Ministro de Hacienda, se podran dejar sin
efecto las retenciones de pago adoptadas por aplicacién de
lo previsto en el inciso segundo del articulo 54 del
decreto con fuerza de ley N22, de 1998, del Ministerio de
Educacién, que fija el texto refundido, coordinado y
sistematizado del decreto con fuerza de ley N2 2, del mismo
Ministerio, de 1996, sobre Subvencién del Estado a
Establecimientos Educacionales; del articulo 69 de la
presente ley, o en razdén de otras medidas de caréacter
administrativo que hayan tenido por objeto la disminucidén o
no pago de la subvencidén escolar.".

3) Modificase el articulo 92 en los términos que
siguen:

a) Reemplazase, en la letra c) de su inciso segundo,
la expresién "y otros aportes regulares que entregue el
Estado", por el siguiente texto: ", otros aportes regulares
que entregue el Estado, asi como los que pudiere disponer
la ley de Presupuestos del Sector Piblico para asegurar la
continuidad del servicio educacional del establecimiento
correspondiente, solamente hasta el término del afo
escolar respectivo, siempre que concurran las siguientes
circunstancias: i) que los aportes regulares que deba
recibir no sean suficientes para financiar las
remuneraciones del personal docente y asistentes de la
educacién, el pago de suministros bésicos y demds gastos
indispensables para su funcionamiento; ii) que los hechos
que originaron el nombramiento del administrador provisional
se produzcan durante el transcurso del aho escolar
respectivo, y iii) que dichos recursos se destinen
integramente al pago relacionado con los gastos seflalados
en el numeral i) precedente".

b) Agrégase la siguiente letra h):

"h) Coordinar, en caso de pérdida definitiva del
reconocimiento oficial del Estado por parte del
establecimiento educacional, por renuncia o revocacidén, la
reubicacién de los y las estudiantes en conjunto con la
Secretaria Regional Ministerial de Educacién
correspondiente, y adoptar todas las medidas necesarias para
asegurar su derecho a la educacién."”.
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Articulo 30.- El que sin autorizacidn del
administrador provisional o de cierre, con posterioridad a
la designacién de éste, realizare cualquiera de las
conductas que se sefialan en las siguientes letras, sera
sancionado con la pena de presidio menor en su grado medio a
maximo y multa de 200 a 500 unidades tributarias mensuales:

a) Ejercer cualquier autoridad que corresponda a
funciones directivas, llamese esta asamblea de socios,
directorio, junta directiva, gerente general, rector o
cualquier otra equivalente.

b) Celebrar cualquier acto o contrato sobre los bienes
destinados a la prestacidén del servicio educativo, que
utilice la institucién de educacidén superior sometida a la
medida senalada.

Articulo 31.- El gasto fiscal que irrogue la
aplicacién de la presente ley serd financiado con cargo al
presupuesto de la Subsecretaria de Educacién y, en lo que
faltare, con cargo a la partida presupuestaria del Tesoro
Puiblico.

ARTICULOS TRANSITORIOS

Articulo primero.- Las medidas y procedimientos
previstos en la presente ley aplicables a instituciones de
educacibén superior seran complementarias y se integraréan
a las facultades fiscalizadoras y sancionatorias que le sean
conferidas a una Superintendencia que en conformidad a la
ley se cree.

Articulo segundo.- Las disposiciones del Titulo I de
esta ley podradn ser aplicadas a instituciones de educacién
superior que hayan sido objeto de la revocacién del
reconocimiento oficial con anterioridad a la publicacidén de
la misma, y cuyo cierre definitivo se encuentre pendiente de
acuerdo al decreto que se haya dictado en virtud de los
articulos 64, 74 y 81 del decreto con fuerza de ley N22.

Asimismo, se podradn aplicar estas disposiciones a
aquellas instituciones respecto de las cuales, a la fecha de
dicha publicacidén, se encuentre en curso un procedimiento
de investigacién tendiente a verificar la existencia de
causales para la revocacidén de su reconocimiento oficial,
en virtud de los articulos citados en el inciso anterior.

Articulo tercero.- Sin perjuicio de lo establecido en
el articulo 97 de la ley N220.529, cuando no sea posible
el nombramiento de un administrador provisional incluido en
el respectivo registro, en casos excepcionales y por motivos
de urgencia, el Superintendente de Educacidén podra,
mediante resolucién fundada, en los casos contemplados en
el articulo 89 de la citada ley, designar un funcionario de
su dependencia para que administre un establecimiento
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educacional y arbitre las medidas que permitan mantener su
funcionamiento normal, y que aseguren la continuidad de su
servicio y el derecho a la educacidén de los y las
estudiantes.

Lo dispuesto en este articulo regird por el plazo de
dos anos contado desde la entrada en vigencia de la
presente ley.".

Articulo cuarto.- Para efectos de lo dispuesto en los

articulos 13 letra g) y 24 de la presente ley, también

podran suscribirse convenios con instituciones de

educacidén superior que cuenten con al menos cuatro afos de

acreditacién conforme a lo previsto en la ley N2 20.129 y

sus modificaciones. Ley 21091
Art. 120, N° 18
D.0O. 29.05.2018

Habiéndose cumplido con lo establecido en el N2 19
del articulo 93 de la Constitucidén Politica de la
Repiblica y por cuanto he tenido a bien aprobarlo y
sancionarlo; por tanto promilguese y llévese a efecto como
Ley de la Reptblica.

Santiago, 22 de diciembre de 2014.- MICHELLE BACHELET
JERIA, Presidente de la Reptblica.- Alberto Arenas De Mesa,
Ministro de Hacienda.- Ximena Rincén Gonzdlez, Ministra
Secretaria General de la Presidencia.- Nicola Eyzaguirre
Guzmédn, Ministro de Educacién.

Lo que transcribo para su conocimiento.- Saluda
atentamente a Ud., Valentina Karina Quiroga Canahuate,
Subsecretaria de Educacidn.

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

Proyecto de ley que crea el administrador provisional y
administrador de cierre de instituciones de educacién
superior y establece regulaciones en materia de
administracién provisional de sostenedores educacionales,
contenido en el Boletin N2 9333-04

La Secretaria del Tribunal Constitucional, quien
suscribe, certifica que la Honorable Cémara de Diputados
envio el proyecto de ley enunciado en el rubro, aprobado
por el Congreso Nacional, a fin de que este Tribunal
ejerciera el control preventivo de constitucionalidad
respecto de los articulos 99, 20, 22 y 26 del proyecto y
por sentencia de 16 de diciembre de 2014, en los autos Rol
N2 2732-14-CPR,

Se declara:

19- Que las disposiciones contenidas en los articulos
929, inciso primero, y 20, inciso primero, del proyecto de
ley remitido a control, no son contrarias a la Carta
Fundamental.

29. Que las disposiciones contenidas en los articulos
92, incisos segundo a cuarto, 20, incisos segundo a
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séptimo, 22 y 26 del proyecto de ley sometido a control no
versan sobre materias propias de ley orgéanica
constitucional, motivo por el cual no se emite
pronunciamiento de constitucionalidad a su respecto.

®
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Santiago, 16 de diciembre de 2014.- Marta de la Fuente
Olguin, Secretaria.
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